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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE EMPLEO

2018/3601 Extracto de la convocatoria de ayudas destinada a Centros Tecnológicos de la
provincia de Jaén para actuaciones encaminadas a mejorar la competitividad
de los sectores económicos y el empleo, en el marco del Plan de Empleo de la
Provincia de Jaén, año 2018. 

Anuncio

BDNS (Identif.): 411667.
 

EXTRACTO CONVOCATORIA SUBVENCIONES CENTROS TECNOLÓGICOS 2018
 
Primero: Beneficiarios
 
Podrán acogerse a los beneficios de esta Convocatoria de subvenciones las Fundaciones,
ubicadas en Andalucía y calificadas como Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento e
inscritas en el correspondiente Registro Electrónico de Agentes como Centros Tecnológicos
que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro correspondiente, requiriéndose,
que la actividad subvencionada tenga cabida dentro de su objeto, fines sociales o estatutos
y que tengan su ámbito de actuación en la provincia de Jaén, pudiendo presentar cada una
de ellas una única solicitud.
 
Para que las mencionadas entidades puedan acceder a la condición de entidad beneficiaria
habrán de reflejar en la solicitud las actividades subvencionadas que se obligan a ejecutar
por cuenta de la misma y expresen su aceptación de asumir la condición de entidad
beneficiaria, debiendo recogerse los compromisos aludidos, expresamente, en el acto de
concesión.
 
Cuando exista alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 y 3 de la L.G.S. en
la entidad solicitante de la subvención, no se podrá conceder la subvención solicitada.
 
No podrán solicitar estas subvenciones las agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las
comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado,
carentes de personalidad jurídica propia.
 
Segundo: Objeto.
 
Concesión de subvenciones para actuaciones que contribuyan a la potenciación de la
competitividad de los distintos sectores económicos de Jaén, al desarrollo sostenible de la
provincia, supongan una mejora del empleo o de la cualificación de los recursos humanos
de la provincia.
 



Número 154  Viernes, 10 de Agosto de 2018 Pág. 11480

Tercero: Bases reguladoras.
 
Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Diputación Provincial para 2018 (B.O.P.
número 247 de 29/12/2017)
 
Cuarto: Cuantía.
 
Cuantía Total de la convocatoria: 150.000,00 euros.
 
La cuantía de las subvenciones consistirá en un porcentaje del coste final de los gastos
subvencionables a cuyo efecto se tomará en cuenta el presupuesto de la actividad
presentado por el solicitante, o sus modificaciones posteriores, como referencia para su
determinación, excluido el IVA.
 
Se establece como límite de la subvención hasta el 75% del total del proyecto, con un límite
máximo por empresa de veinte mil euros (30.000 €).
 
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo de presentación de las solicitudes de subvención contenidas en esta convocatoria
será de 30 días hábiles desde el día siguiente de la fecha de publicación del extracto de la
misma enviado por la Base de Datos Nacional de Subvenciones en el Boletín Oficial de la
Provincia, sin perjuicio de su inserción en la página web de la Diputación Provincial.
 
Sexto. Otros datos de interés.
 
La ejecución del proyecto de inversión a subvencionar se extenderá desde el día 1 de enero
de 2018 hasta al 31/12/2018.
 
Gastos subvencionables: Son los previstos en el artículo 22 de la convocatoria.
 
Compatibilidad: Sí.
 
Documentación: La prevista en el artículo 10 de la convocatoria.
 
Criterios de valoración: Se contienen en el artículo 15 de la convocatoria.
 
Forma de pago: Previa justificación del gasto realizado.
 
Forma de justificación: Será necesario presentar la documentación señalada en el artículo
24 de la convocatoria.
 
Plazo máximo de justificación: El plazo para la presentación de la documentación
justificativa es de 3 meses a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de
ejecución señalado en el artículo 4 de la convocatoria.
 

Jaén, a 08 de Agosto de 2018.- La Diputada de Empleo (P.D. Res. núm. 743 de 07/07/2015), PILAR PARRA RUIZ.


		2018-08-09T23:55:35+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




